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Reglamento de la ruta de senderismo inclusivo y solidario 
del 9 de mayo de 2026 en Malpartida de Plasencia 

La Asociación Multideportiva Euexia, con la colaboración del Área Inclusiva de la 
Federación Extremeña de Montaña y Escalada (FEXME) y de las entidades 
colaboradoras, organiza la Ruta de Senderismo Inclusivo solidaria a beneficio del 
proyecto de Respiro Familiar de la Asociación Multideportiva Euexia, que se 
celebrará el 9 de mayo de 2026 en Malpartida de Plasencia. 

La participación en esta actividad implica la aceptación íntegra del presente 
reglamento. 

Artículo 1. Objeto de la actividad 

La actividad tiene carácter senderista, inclusivo, solidario y no competitivo, con el 
objetivo de fomentar la práctica del senderismo accesible, la convivencia y la 
sensibilización social, además de recaudar fondos destinados al proyecto de Respiro 
Familiar de la Asociación Multideportiva Euexia. 

Artículo 2. Organización 

La actividad está organizada por: Asociación Multideportiva Euexia 

Con la colaboración de: 
• Área Inclusiva de la Federación Extremeña de Montaña y Escalada (FEXME) 
• Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia 
• Entidades y clubes colaboradores 

Artículo 3. Fecha y lugar 

La actividad se celebrará el: 9 de mayo de 2026 

Lugar de salida: Caseta Municipal de Malpartida de Plasencia 

Hora de salida: 10:00 horas 

La recogida de acreditaciones y control de participantes se realizará 30 minutos 
antes de la salida. 

Artículo 4. Recorrido 

La ruta tendrá las siguientes características aproximadas: 
• Distancia: 11 km 
• Desnivel positivo: aproximadamente 150 m 
• Tipo de recorrido: circular 

Recorrido previsto: Caseta Municipal – San Cristóbal – Cordel – Mirador Valdeherrero 
– Las Viñas – Malpartida. 
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La organización se reserva el derecho de modificar el recorrido por motivos de 
seguridad, climatología o causas de fuerza mayor. 

Artículo 5. Participación 

Podrán participar todas las personas que lo deseen y formalicen correctamente su 
inscripción. 

Los menores de edad deberán participar obligatoriamente acompañados por un 
padre, madre o tutor legal, quien será responsable de ellos durante toda la actividad. 

Al tratarse de una actividad senderista de carácter popular no existe clasificación ni 
cronometraje competitivo. 

Artículo 6. Senderismo inclusivo 

La actividad está concebida como ruta inclusiva, facilitando la participación de 
personas con discapacidad. 

Para ello se contará con: 
• Material adaptado cuando sea necesario. 
• Voluntarios formados para el acompañamiento. 
• Apoyo logístico durante el recorrido. 

Las personas que necesiten asistencia específica deberán indicarlo en el proceso de 
inscripción para facilitar la correcta organización del grupo. 

Artículo 7. Inscripciones 

Las inscripciones se realizarán a través de la plataforma: www.chipserena.com 

Cuotas de inscripción: 
• 10 € no federados 
• 8 € federados 

La inscripción incluye: 
• Seguro de accidentes para participantes no federados 
• Guías acompañantes 
• Avituallamiento durante la ruta 

Dado el carácter solidario de la actividad, no se realizarán devoluciones del 
importe de la inscripción. 

Artículo 8. Seguro 

Los participantes no federados estarán cubiertos por el seguro de accidentes 
incluido en la inscripción. 

Los participantes federados estarán cubiertos por el seguro correspondiente a su 
licencia federativa, siempre que esta se encuentre en vigor. 

http://www.chipserena.com/
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Artículo 9. Normas de participación 

Todos los participantes deberán: 
• Seguir en todo momento las indicaciones de la organización y de los guías. 
• Respetar el entorno natural y no abandonar residuos. 
• Mantener un comportamiento responsable durante la actividad. 
• Llevar equipamiento adecuado para la práctica del senderismo. 

La organización podrá retirar de la actividad a cualquier participante que incumpla 
estas normas o ponga en riesgo la seguridad del grupo. 

Artículo 10. Avituallamiento y convivencia final 

Durante el recorrido habrá un punto de avituallamiento. 

Al finalizar la ruta se celebrará un encuentro y comida de convivencia, en el que 
cada participante podrá aportar comida o bebida para compartir. 

Artículo 11. Seguridad 

La organización solicitará las autorizaciones necesarias al Ayuntamiento de 
Malpartida de Plasencia y comunicará la realización de la actividad a los organismos 
competentes. 

La organización podrá modificar o suspender la actividad si las condiciones 
meteorológicas o de seguridad así lo aconsejan. 

La hora límite prevista para la finalización de la actividad será las 15:00 horas. 

Artículo 12. Derechos de imagen 

La participación en la actividad implica la autorización para que la organización 
pueda utilizar fotografías o vídeos tomados durante el evento para fines 
divulgativos, informativos o promocionales relacionados con la actividad y con la 
Asociación Multideportiva Euexia. 

Artículo 13. Aceptación del reglamento 

La inscripción en la actividad supone la aceptación plena de este reglamento, así 
como de las decisiones que pueda adoptar la organización para el correcto desarrollo 
de la actividad. 


